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EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE
NECESIDADES N°  00058 - 2023

Córdigo
Ítem N°

Clasificador
de Gasto

Precio
Unitario

Unidad
Medida

Cantidad
Total

Valor
Total

Cantidad Valor Cantidad ValorDescripción
del Ítem

Fecha de
Solicitud

N° N° Solicitud
de

Modificación

Área
Usuaria

Secuencia
Funcional

Fte.
Fto.

Actividad POI Justificación

ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S210100040158 2.3. 2 9. 1 1 7,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 3.00 21,000.00SERVICIO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO17/04/20231 00018 DIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS CULTURALES Y
ARTES

0106 100 AOI00136301166-GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

NUEVA 
NECESIDAD

S210100040158 2.3. 2 9. 1 1 7,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 3.00 21,000.00SERVICIO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO17/04/20232 00018 DIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS CULTURALES Y
ARTES

0179 100 -GESTIÓN Y MONITOREO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES Y 
ORGANIZACIONES DE LAS 

NUEVA 
NECESIDAD

S071100388076 2.3. 2 9. 1 1 8,167.00 SERVICIO 3.00 24,501.00 1.00 8,167.00 0.00 .00SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
COORDINACIÓN GENERAL

17/04/20233 00018 DIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS CULTURALES Y
ARTES

0106 100 AOI00136301166-GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

CASO FORTUITO 
O FUERZA 
MAYOR

S071100387988 2.3. 2 7.10 1 6,400.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 6,400.00SERVICIO DE EJECUCIÓN DE TALLERES17/04/20234 00018 DIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS CULTURALES Y
ARTES

0187 100 -IMPLEMENTACIÓN  DE ACTIVIDADES
PARA LA ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL

NUEVA 
NECESIDAD

S071100387988 2.3. 2 9. 1 1 6,400.00 SERVICIO 1.00 6,400.00 1.00 6,400.00 0.00 .00SERVICIO DE EJECUCIÓN DE TALLERES17/04/20235 00018 DIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS CULTURALES Y
ARTES

0187 100 -IMPLEMENTACIÓN  DE ACTIVIDADES
PARA LA ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL

CASO FORTUITO 
O FUERZA 
MAYOR

S501500030051 2.3. 2 9. 1 1 4,000.00 SERVICIO 1.00 4,000.00 1.00 4,000.00 0.00 .00SERVICIO DE DISEÑO Y DIAGRAMACION DE
MATERIALES DE DIFUSION

18/04/20236 00028 DIRECCIÓN GENERAL DE
DERECHOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS

0168 100 AOI00136301232-MONITOREO Y 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS U 
ORIGINARIOS Y LENGUAS 

NO PERSISTE LA 
NECESIDAD

S501500030051 2.3. 2 9. 1 1 4,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 4,000.00SERVICIO DE DISEÑO Y DIAGRAMACION DE
MATERIALES DE DIFUSION

18/04/20237 00028 DIRECCIÓN GENERAL DE
DERECHOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS

0168 100 AOI00136301868-CONDUCCIÓN DE 
ACCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE DERECHOS 
COLECTIVOS VINCULADOS A LA 

NUEVA 
NECESIDAD

B952282870035 2.6. 3 2. 3 3 330.00 UNIDAD .00 0.00 .00 3.00 990.00TELEFONO SOBRE VOZ IP28/03/20238 00013 OFICINA DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO Y GESTIÓN
DOCUMENTARIA

0137 100 AOI00136302182-EJECUCIÒN DE LOS 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ARCHIVÍSTICOS PARA GARANTIZAR 
LA CONSERVACIÓN, CUSTODIA Y 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

B070400190033 2.3. 1 5. 4 1 30.00 UNIDAD .00 0.00 .00 1.00 30.00CINTA AISLANTE DE 19 MM X 22 M NEGRO28/03/20239 00013 OFICINA DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO Y GESTIÓN
DOCUMENTARIA

0137 100 AOI00136302182-EJECUCIÒN DE LOS 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ARCHIVÍSTICOS PARA GARANTIZAR 
LA CONSERVACIÓN, CUSTODIA Y 

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

S607500070228 2.3. 2 4. 5 1 4,000.00 SERVICIO 1.00 4,000.00 1.00 4,000.00 0.00 .00MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CAMIONETA18/04/202310 00043 OFICINA DE OPERACIONES Y
MANTENIMIENTO

0136 100 AOI00136301219-OPERACION Y 
EJECUCION DEL MANTENIMIENTO A 
LA INFRAESTRUCTURA Y A EQUIPOS 
DEL MINISTERIO DE CULTURA

NO PERSISTE LA 
NECESIDAD

S607500070115 2.3. 2 4. 5 1 28,833.33 SERVICIO 6.00 172,999.98 6.00 172,999.98 0.00 .00MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
VEHICULOS DE TRANSPORTE TERRESTRE

18/04/202311 00043 OFICINA DE OPERACIONES Y
MANTENIMIENTO

0136 100 AOI00136301219-OPERACION Y 
EJECUCION DEL MANTENIMIENTO A 
LA INFRAESTRUCTURA Y A EQUIPOS 
DEL MINISTERIO DE CULTURA

NO PERSISTE LA 
NECESIDAD

B172100040003 2.3. 1 3. 1 1 21.50 GALON .00 0.00 .00 954.00 20,511.00GASOHOL PREMIUM19/04/202312 00044 OFICINA DE OPERACIONES Y
MANTENIMIENTO

0136 100 AOI00136301219-OPERACION Y 
EJECUCION DEL MANTENIMIENTO A 
LA INFRAESTRUCTURA Y A EQUIPOS 
DEL MINISTERIO DE CULTURA

INCREMENTO DE 
N° CANTIDAD

S071100387392 2.3. 2 9. 1 1 6,000.00 SERVICIO 2.00 12,000.00 2.00 12,000.00 0.00 .00SERVICIO DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGO18/04/202313 00014 OFICINA DE TESORERIA 0141 100 AOI00136301299-ADMINISTRACION 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS EN 
SUS FASE DE GIROS DE LA 
U.E.001-ADMINISTRACION GENERAL 

NO PERSISTE LA 
NECESIDAD

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

NAVARRETE CHILQUILLO RENZO ALBERT

DIRECTOR OF. LOGISTICA

18/04/2023 17:45:02

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

19/04/2023 18:12:51
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ENTIDAD U ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD :1363: MINISTERIO DE CULTURA - ADMINISTRACION GENERAL

Nro. DE IDENTIFICACIÓN : 20537630222

S170100040079 2.3. 2 9. 1 1 5,500.00 SERVICIO .00 0.00 .00 3.00 16,500.00SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

18/04/202314 00021 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0161 100 AOI00136301217-MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA

NUEVA 
NECESIDAD

S170100040079 2.3. 2 9. 1 1 6,500.00 SERVICIO .00 0.00 .00 3.00 19,500.00SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

18/04/202315 00021 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0161 100 AOI00136301216-IMPLEMENTACION 
DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
DE GESTION INTERNA

NUEVA 
NECESIDAD

S526000130134 2.3. 2 2. 399 10,000.00 SERVICIO .00 0.00 .00 1.00 10,000.00SERVICIO DE CABLEADO DE ESTRUCTURA DE
RED

18/04/202316 00021 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0161 100 AOI00136301217-MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA

NUEVA 
NECESIDAD

S170100030102 2.3. 2 9. 1 1 3,000.00 SERVICIO .00 0.00 .00 1.00 3,000.00SERVICIO DE SOPORTE INFORMATICO18/04/202317 00021 OFICINA DE INFORMÁTICA Y
TELECOMUNICACIONES

0161 100 AOI00136301217-MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA

NUEVA 
NECESIDAD

B746481870001 2.6. 3 2. 1 2 116.60 UNIDAD 0.00 .00 0.00 .00 60.00 6,996.00SILLA FIJA DE METAL19/04/202318 00018 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA AREQUIPA

0111 100 AOI00136301237-PRESENTACIÓN 
ARTÍSTICA DE ELENCOS 
REGIONALES

IDENTIFICACIÓN 
DE NUEVA 
NECESIDAD

S600100010039 2.3. 2 4. 2 1 9,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 9,000.00MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE RED DE AGUA
Y DESAGÜE DE INMUEBLE

18/04/202319 00019 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA ICA

0014 100 AOI00136301736-GESTION 
OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
DDC ICA

NUEVA 
NECESIDAD

S021200010007 2.3. 2 4. 2 1 38,000.00 SERVICIO 0.00 .00 0.00 .00 1.00 38,000.00ACONDICIONAMIENTO DE OFICINA18/04/202320 00019 DIRECCIÓN DESCONCENTRADA
DE CULTURA ICA

0014 100 AOI00136301736-GESTION 
OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
DDC ICA

NUEVA 
NECESIDAD

Total General 
en S/.

14.00 223,900.98 12.00 207,566.98 1,036.00 176,927.00

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad.
2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27.4 del artículo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria.

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

NAVARRETE CHILQUILLO RENZO ALBERT

DIRECTOR OF. LOGISTICA

18/04/2023 17:45:02

QUIROZ SILVA TERESA ZENAIDA

AUTORIZADO OGA

19/04/2023 18:12:51


